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2.1.3. Infancia y 
adolescencia
2.1.3.1. Introducción

Los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS) promueven de una manera 
firme y decidida los derechos de la infancia y supone, sin lugar a dudas, una excelente oportunidad 
para proteger a todos los niños y niñas bajo la consigna de «no dejar a nadie atrás». 

En este contexto, la Agenda 2030 implica un cambio de paradigma y una oportunidad política para la 
infancia que se cimienta en dos enfoques compartidos: la sostenibilidad y la equidad. Existe una estre-
cha vinculación entre los mencionados Objetivos y los derechos, sobre todo en relación con el avance y 
desarrollo de la infancia. Y así, encontramos una dualidad de propósitos y actividades difícil de desligar: 
el logro de los ODS contribuye en gran medida a la realización de los derechos de la infancia, de 
la misma manera que trabajar en el respeto de los derechos de la infancia favorecerá el avance 
en el cumplimiento de los retos establecidos por los citados Objetivos. 

El bienestar de la infancia se perfila, en consecuencia, como una condición indispensable para cumplir 
con los ODS y sus 169 metas. Una ardua tarea si tenemos presente los importantes retos a los que se 
enfrenta este sector de la población, de manera singular la infancia más vulnerable. 

Uno de los principales desafíos está en erradicar la pobreza, según contempla el ODS nº 1. Reducir 
al menos a la mitad la proporción de personas, incluidos menores de edad, que viven en situación de 
pobreza e implementar sistemas de protección social, logrando una cobertura social a los más pobres 
y vulnerables, constituyen dos de las principales metas de dicho Objetivo. 

Sin embargo, cuando quedan seis años para el 2030, las cifras y datos sobre la pobreza infantil nos ponen 
en alerta y nos deben hacer reflexionar sobre la necesidad de avanzar y trabajar con mayor eficacia, rigor 
y contundencia en este propósito, especialmente en nuestra comunidad autónoma. En efecto, según 
datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2024, la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social en la 
infancia se situó en Andalucía en 2023 en un 46,8%, la cifra más alta del territorio nacional -seguida de 
Canarias, con un 37,1%-, con un significativo aumento de 3,8 puntos porcentuales respecto al ejercicio 
anterior. 

Por su parte el ODS nº 3, dedicado a la salud y bienestar, apuesta por garantizar una vida sana y promo-
ver el bienestar para todos y en todas las edades. Es justo reconocer que los índices de mortalidad infantil 
han descendido en los últimos años. No obstante, hemos de poner el foco de atención en la obesidad. 
Se trata de una enfermedad que tradicionalmente no ha recibido una priorización por los poderes pú-
blicos acorde con su prevalencia e impacto, lo que ha llevado a que aumente más rápidamente en las 
economías emergentes. Además, la obesidad es una puerta de entrada a muchas otras enfermedades 
no transmisibles y a enfermedades relacionadas con la salud mental. 

Pues bien, Andalucía se encuentra por encima de la media nacional, con 12,5 puntos frente a los 10,3, en 
el número de niños y niñas que padecen esta patología, según consta en el último informe disponible 
sobre este dato por el Ministerio de Sanidad. 

Una Educación de calidad persigue el ODS nº 4. Son muchos los retos aún pendientes para alcanzar 
este propósito, los cuales fueron ampliamente analizados por la Defensoría de la Infancia y Adolescencia 
de Andalucía en su informe de 2023, y donde se destacan los elevados índices de abandono tempra-
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no. Una realidad que se aleja de la primera meta 
de este Objetivo: Asegurar que hacia el año 2030 
todos los niños y niñas completen Educación pri-
maria y secundaria gratuita, equitativa y de calidad 
que conduzca a resultados pertinentes y eficaces 
de aprendizaje. 

Lograr la igualdad entre los géneros y empode-
rar a todas las mujeres y las niñas, es el propósito 
del ODS nº 5 sobre Igualdad de Género. La igual-
dad entre géneros no es solo un derecho funda-
mental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo próspero y equitativo y para el desarrollo 
sostenible de la sociedad. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos de los pode-
res públicos y las múltiples iniciativas en la materia, 
especialmente en la lucha contra la violencia de 
género, mujeres y niñas de todo el mundo siguen 
sin experimentar una igualdad de derechos real. 
Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas 
de 2024, en el año 2022 se registraron en Andalucía 
122 chicas víctimas menores de 18 años con orden 
de protección o medidas cautelares por violencia 
de género, un 18,7% menos que en 2021. Y las me-
nores de 18 años son el 1,6% de las mujeres andalu-
zas con orden de protección o medidas cautelares 
por violencia de género y son el 20,5% de las chicas 
víctimas de violencia de género con este tipo de 
medidas en España. 

El ODS nº 8 pretende promover el crecimiento 
económico inclusivo y sostenible, el empleo y 
el trabajo decente para todos. En este ámbito, 
la población juvenil es la que se encuentra más 
distanciada para alcanzar dicho propósito. Los ín-
dices de paro juvenil así lo acreditan: Según datos 
de la Encuesta de Población Activa, en el primer 
trimestre de 2024, la tasa de paro juvenil en An-
dalucía superaba el 35 por 100, frente al 26,6 por 
100 de la media en España. Este fenómeno pone 
de relieve la necesidad de invertir en educación y 
formación de calidad, ajustar la formación de los 
jóvenes a las necesidades del mercado laboral, e 
igualar las condiciones para que todos los jóvenes 
puedan acceder a un empleo productivo indepen-
dientemente de su sexo, nivel de ingresos o situa-
ción socioeconómica. 

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, 
edad, discapacidad, orientación sexual, raza, 
clase, etnia, religión, así como la desigualdad 
de oportunidades, sigue persistiendo en todo el 
mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo so-
cial y económico a largo plazo, frena la reducción 
de la pobreza y destruye el sentido de realización 
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y autoestima de las personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y 
entre los países. En el caso de España, diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que 
viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más recursos económicos que los niños y niñas en 
hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en cuanto a las diferencias de las 
condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros. 

La igualdad entre géneros no es solo un derecho 
fundamental, sino la base necesaria para conseguir 

un mundo próspero y equitativo y para el desarrollo 
sostenible de la sociedad

Son muchos los niños y niñas que viven en hogares que sufren problemas de contaminación u otros 
ambientales en su vivienda. Poner término a esta realidad es el propósito del ODS nº 11, que bajo la 
premisa “Ciudades y Comunidades Sostenibles” pretende conseguir este Objetivo a través del acceso 
de toda la población a viviendas, servicios básicos y medios de transporte adecuados, asequibles y se-
guros, especialmente para las personas en situación de vulnerabilidad y fomentando en las ciudades 
la reducción del impacto. 

A tenor de un estudio realizado por Save The Children en 2023, la infravivienda representa un 34,4% 
del total de las viviendas andaluzas, y a pesar de su carácter fundamental, en algunos casos supone 
un factor de empobrecimiento. Tener una casa, mantenerla en buenas condiciones y poder pagarla es 
algo imposible hoy para muchas familias en Andalucía. Esto incluye edificios sin evacuación de aguas 
residuales, viviendas en mal estado o edificios de cuatro plantas o más sin ascensor, entre otras, lo que 
repercute en la salud física y mental de los niños y niñas, afectando a su crecimiento, al rendimiento 
escolar y a su seguridad. 

Por su parte, el ODS nº 13 aboga por la lucha contra el cambio climático. La crisis climática global, tal 
vez sea la mayor amenaza para la supervivencia humana en un futuro cercano, está afectando de ma-
nera desproporcionada a la salud y bienestar de niños y niñas, en particular, la de aquellos que nacen 
en entornos con recursos limitados, tanto dentro como fuera de nuestro país. 

Cada año que pasa, los efectos del cambio climático se acumulan: olas de calor, sequías e inundacio-
nes que desatan el caos, como aconteció con las danas que se produjeron en noviembre de 2024 en 
las provincias de Valencia, Málaga y Cádiz. Según un estudio de UNICEF, la incapacidad mundial para 
hacer frente a la crisis climática –la mayor amenaza de esta generación– ha dado lugar a una crisis de 
los derechos de la infancia que está poniendo en peligro el derecho fundamental de todos los niños y 
niñas a la salud y el bienestar. 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, son los 
principios recogidos en el ODS nº 16 bajo el lema Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Estos loables prin-
cipios reconocen que todos los niños y niñas tienen derecho a crecer y desarrollarse en entornos 
seguros y libres de violencia. Sin embargo, los abusos, malos tratos, acoso o ciberacoso contra niños, 
niñas y adolescentes continúan siendo una realidad execrable para muchos de ellos, como se refleja en 
diversos apartados de este informe. 

Acorde con estos postulados, hemos de congratularnos de la aprobación por el Gobierno andaluz, en 
octubre de 2024, del III Plan de Infancia de Andalucía 2024-2027, entre cuyas prioridades se encuentra 
el impulso de la concienciación social y política para poner en el centro de atención de las políticas pú-
blicas a la infancia y la adolescencia, que avancen en la coordinación y la transversalidad en la atención a 
la infancia y adolescencia entre las distintas áreas (servicios sociales, salud, empleo, vivienda, educación, 
cultura, medio ambiente, justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.). 
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Asimismo, el citado instrumento de planificación aboga, entre otras prioridades, por luchar contra la 
pobreza y la exclusión social de la infancia; la promoción de un sistema educativo adaptado a las ne-
cesidades y expectativas actuales de niños, niñas y adolescentes, de las familias y del profesorado, que 
atienda de manera diversa al alumnado y que disminuya el fracaso y el abandono escolar, así como las 
desigualdades; la mejora de la atención a la salud infantil y adolescente, especialmente relacionados con 
la salud mental, el bienestar emocional, los hábitos de vida saludables, la socialización, la autoestima, 
las competencias sociales y emocionales, el aislamiento social, las adicciones y el uso de las tecnologías; 
la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; y, también, el incremento de la 
participación social y de los espacios de ocio para el tiempo libre infantil y adolescente, así como espa-
cios de ocio alternativos. 

El desarrollo y puesta en funcionamiento del III Plan de Infancia de Andalucía va a adquirir un des-
tacado protagonismo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 además de estar en consonancia con otros planes de ámbito tanto nacional como internacional. 

Este renovado compromiso con la infancia va a resultar esencial en este tiempo nuevo y desafiante que 
se nos abre para la protección de los derechos de la infancia. Un compromiso que no puede quedarse 
solo en el plano teórico; hay que pasar a la acción. Conocemos el papel que ocupan los niños y las 
niñas en nuestra sociedad, cuáles son sus necesidades, sus prioridades y cómo debemos actuar desde 
todos los ámbitos. 

En este contexto, esta Institución, en su condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia, seguirá 
apostando y trabajando en la defensa, promoción de los derechos de niños y niñas de Andalucía, así 
como promoviendo su buen trato, demandando de los poderes públicos el cumplimiento efectivo de 
uno de los compromisos adquiridos a nivel internacional y nacional y recogido en la Agenda 2030: poner 
a la infancia y adolescencia en el centro de atención de las políticas públicas.

2.1.3.2. Análisis de las quejas 
admitidas a trámite

A continuación procedemos a dar cuenta de un resumen de las actuaciones más singulares realizadas en 
el ejercicio de 2024 relativas a la infancia y adolescencia, quedando condicionado su desarrollo exhaustivo 
en el informe que, como Defensoría de la Infancia y Adolescencia, se habrá de presentar al Parlamento 
de Andalucía en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25, apartado 4, de la Ley 4/2021, de 27 de 
julio, de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

2.1.3.2.1. Infancia y adolescencia en 
situación de riesgo

La definición de la situación de riesgo de una persona menor de edad viene contemplada en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, según el cual «se considerará 
situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales 
o educativos, el menor se vea perjudicado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su 
bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que funda-
mentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, 
sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar 
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser 
separado de su entorno familiar».
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